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Cooperativa del Campo de Explotaclón Comunitaria ({Petiu¡),
de Petin (Orense).

Cooperativa del Campo Ganadera ({San José», de Ejeme (Sa
laman'C6).

Cooperativa del Campo «Santa Ana», de Utrilla (Soria).
Cooperativa Provincial Agropecuaria «Vallisoletana», de Va

lladolid.
Cooperativa. del Campo «Argusino», de Vinar del Buey (Za

mom),

Cooperativas de Cr.ms.umo

Cooperativa de Consumo Abastecimiento de Aguas a San
Martín de Lnifia. (Asturias).

Cooperativa de Consumo «AsociacIón de Vecinos de Oiudad
Meridiana», de Barcelona.

Oooperativa. de Consumo «Virgen del Rocío», de El Rocío
(Huelva).

CoouerativQ de· Ensefianza Consmno «Errikoa», de Portuga.
lete (Vizcaya).

Cooperat1va de Consumo «Comerco», de Mondrag6n (GlÚ
púzcoo).

Cooperatft:¡as de Crédito

Cooperativa de Crédito «Caje. Rtu'Ql de OyarZilll}), de Qyar
zun (OUipúzooa).

Cooperativa Agrícola. «Caja. Rural de Artajona}}, de Artajo
na (Navarra).

Cooperativa de Crédito Agr1cola «Caja Rural de CintrUéni
go», de Cinúruénigo (Navarra).

Coopera.tiva de Crédito Agrícola «Caja Rural de Miranda
de Arga}}, de Miranda de Arga (Navarra).

Cooperativa de Crédit-o Caja Rural «San Martín)~, de San
Martín de Unx (Navarra).

Cooperattvas ln4uBtriales

Cooperativa Industrial «Fontelectric», de Albacete.
Cooperativa <ml'Coyana de Vendedores de Prensa y Publica...

etones}}, de Alcoy (Allcante).
Cooperativa. de Confección «QredoS», de Pedro Bernl:\1'do

(Avila).
Cooperativa. Industrial «.AsooUwi6n de Industrias Náuticas

S. C. I.}}, de Barcelona.
Cooperativa Jerezarw:t de la ConSúrUCciÓll, de Jerez de la

Frontera (CádiZ).
Cooperativa «Auto-Transportes Gah~, de La l..ínea de la Con~

repelón (Cádjz).
Cooperativa Síndir,al de Transportes «San Cristóbal}}, de Val

depeñas (Ciudad Real).
Cooperativa Industrial Gabideña de TrabajadoreS' de la Con

fección «Traconga)), de Gabia la Grande (Granada).
Cooperativa Óbrera de Producción Metalúrgi'ca «San Cosme

~. San Damián», de Torredonjirneno (Jaén).
Cooperativa Obrera «Manufacturas Sintéticas Industriales»,

de Madrid.
Cooperativa Palentma de Detallísta.s de Frutas y Productos

Horticolas «Copadefru», de Palencia.
Cooperativa Industrial «Vidrio Metal», de Valencia.
Cooperativa. de Envases «San José», de Utiel (Valencia).
Cooperativa Industrial y Comercial «El CId, S. C.!.»), de

Medina del Campo (Vallad-olicD.
Cooperativa Industrial del Hogar «Idoya». de Bilbao (Viz

caya).
Cooperativa «Vlzca·ína de Mayoristas de Combustibles», de

Bilbao (Vizcaya).
Cooperativa Industrial Obrera «Garcia Peraltm}. de Va·

leucia.

CooperaHvas dd Mar

Cooperativa Isleña de Pesca. de Isla Cristina (Huelva).
Cooperativa Pesquera «Unión de PeRcadores Exportadores}},

de Punta Umbría (Huelva).
Cooperativa del Mar «Vir~n de los Remedios», de Ribadeo

(Lugo).
Cooperativa del Mar ({P.laya de Cavas)), de Vivero (Lugo).
Cooper.9.tíva del Mar «Virgen del CarIllen», <..tf' Vivero (Lugo),

Cooperativa de Viviendas

Cooperativa de Viviendas de Funcionarios Públicos «S9n Ma
teo», de Bilbao (Viz'~aya).

Lo que comunico a VV. 1I. pal'a su conoc"ilniento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 11 de agosto de 1969.----..P. D., el Subsecreta,rio, A. IbáM

fiez Freire.

nmOS. Sres. Subsecretario y Dire<:tor general de Promoción
Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Sección de Industria de la
DeTegación Provincial de Santa Cruz de Tenerije
por la que se autcmw y declara la utilidad pú
Nica. en conc:reto de la instalación eléctrica qUf!
.<:p cita.

Cumplidos los trámites regilamentarios ,en el expediente
incoado en esta Sección de Industria, promovido por «Riegos
y Fuerzas. S. A.», con domicilto en Santa Cruz de la Palma,
en solicitud de la autorización y declaración de uti11d&d. pú
blica para la instalación eléctrica cuyas caracterfstiC'Bl! técnicas
principales Ron las siguientes:

Linea aérea trifásica de 9.7 kilómetros, 15 KV., conductores
aluminio-acero de 75,4 milímetros cuadrados, sobre aisladores
rígidos y de suspensión en los cruzamientos, en postes de me,..
dera y torres metál1cas en cruzamientos y ángulos Unirá las
estaciones de Tajuya. en ténnino de El Paso, y la de Jeduy, en
Los Llanos de Aridane, atravesando también los términos de
Tazacorte v Tiiarafe. cruza dos veces la carretera a Punta
Gorda y la de Puerto Naos; el camino a la Cruz Chica y ca-
mino y pista a la costa, así como otros caminos y pistas par
ticulares. También cruza sobre linea a 5 KV. de «Hidroeléctrica
de Tazacorte}}. Bajo la línea irá una estación tranformadora
en «Pedregales»).

Derivaciones de iguales características:
a) A la estación de «Los Guirrea}), de 1.400 metros.
b) A «Quinta Zorca», de 290 metros.
e) A {{POZO la Fuerza», de 300 metros.
dI A «Pedro GÓme7.»). de 1.463 metros.
oe) A «Pozo Zona Ata», de 100 metros.
f) A «Pozo Duque», de 120 metros.

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en lOil De
cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos Electrotécnicos de centrales y Es
taciones de Transformación de 23 de febrero de 1949 y de
Líneas Aéreas de 28 de noviembre, Decreto 315111988, y en us'b
de las facultades que le conf'l.ere la Orden m1n1sterlal de 1 de
lebrero de 1968. resuelve:

Autorizar la instalación eléctrIca solicitada y declarar la.
utilidad pública de la misma, a los efectos de la servidumbre
de paso y expropiación, en las condiciones, alcance y l1m.1ta
cíones que pstablece el Reglamento de la Ley 10/1969.

Para el desarrollo y e.jecución de \a instalación, el titular de
la misma deber~1 atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV del
Decreto 26l'1/1966.

Santa Crm <j,., Tenerife. 19 de agosto de 1969.-El Ingeniero
Jefe.-2,7M-J3,

HF.80LUC/ON de la Sección de Industria de la
Detegación Provincial de Santa Cruz de Tenerile
por la, que se autorf2a y declara la utilidad p'Ú·
/)hca en ccm~t6to de la tnw!alaclón eléctrica que
,':P cita.

Cumplidos las trámites reglamentarios en el expediente in
coado en f'~<;ta Sección d~ Industria, promovido por «RiegOS V
Fuerz-M; de la Palma, S. A.», con domicilio en Santa Oruz de la
Palma, en solicitud de· la autoriZación y declara.c1ón de uti
lidad pública para la instalación eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Línea a('Tf~a trifásica de 3.19 kilómetros a 15 KV., conducto·
res de almninloMRcero de 74.5 milímetros cuadrados sobre ais
ladores rigidos y postes de madera. Derivará de la estación
de Tajuya, t.ermina;t1do en la de «capote)~, en El Paso. Centros
de transtormación en Tacande. de 75 KV., Y en El Paso, de
100 KVA. ]5000/380/220 V.

Esta Sección. en crunplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10(1966. de 18 de
marzo; Decrf'lo 1775/1967. de 20 de julio; Ley de 24 de no
viembre de }S):l9 y Reglamentos Electrotécnicos de Centrales y
Estaciones de Transformación. de 23 de febrero de 1949, y de
Líneas Aéreas. de 28 de noviembre. Decreto 3151/1968, y en uso
de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1965, resuelve:

Autori7.l1-1" la instalación eléctl"ica solicitada y declarar In
utilidad públka de la misma. a los efectos de la serV1.dumbre
de paso y expropiación, en 18.8 condiciones, alcance y limita
ciones que' establece pI Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
ba.do por Decreto 2B19/19G6.

Para el de::-;arrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deber¡1 atenerse 'á lo dlspuesto en el cap1tulo rv
del DecN'to 261711966.

Santa. Cruz de TenerlfE", 19 de agosto de 1969,--El Ingeniero
Jefe.-2.753-B.


